
RESOLUCIÓN DE LA DIREGGIÓN EJECUTIVA
N'1q3 -201r

Lima, 23110\l'20f

CONSIDERANDO:

Que,elly2dediciembrede20ll,selleva¡áaceboeleventodenom¡nado:
"APEC Seminar on Filling the lnfrastructure gaps in APEC's developing economies",.en

la ciudad de Hanói. Reóúbt¡ca Socialista de Vietnam, o:ganizado por la Cooperación

Económica Asia-Pacífico (APEC), instiiución que, a lravés de la Directora de Programa

de la secretaría de APEC, ha cursado invitación a la Agencia de Promoción de la
Inversión privada - PROINVSRS!ÓN para participat en el seminario en menciÓn;

Que, la servidora que representará a PROINVERSIÓN en el mencionado

evento será la señorila Milagfos stephanie RASMUSSEN ALBITRES, consultora de la

Dirección de Fortalecimiento de Capacidades de PROINVERSION;

Que, el referido evento busca mejorar la capacidad de las economías en

desarrollo para diseñar e implementar las prácticas óptimas para crear un. clima de

inversión en inffaestruclufa competitiva para hacer un me.ior uso del cap:tal nacional

extranjero; mejorar la capac¡dad de las economías en desarrollo APEC, con el fin de

eliminár los impedimentos que no permiten mejorar la inversión en ¡nfraest.uctura de

negocios; así iomo, proporcionar apoyo a las economías en desarfollo de: APEC para

prJmouei y forlalecer' la asociación público-privada en obras .elacionadas a
¡nversiones en inf raesttuctura;

Que e| citado evento Serv¡rá para promocionar |os proyeclos en caf:e.a de
pROINVERSIóN refoÍzando, a la vez, la imagen del país como atract¡va plaza de

inversión extranjera;

Que, la participación en el evento mencionado se realizará en el mafco de las

acclones de promoción de la inversión pr¡vada, consideradas de ¡mpo.tancla pa.a el

Que, los gastos que origine la participación de la mencionada consultora serán

os por la Óooperación Económica Asia-Pacífico (APEC);

Deconformidadconlod¡spuestoenlaLeyN'27619,elDecretoSupremo
N'047-2002-PCM, modif¡cado poi el Decreto Supremo N' 005-2006-PCM' y la

Direcliva N" 008-201 1-PROINVERSION;



SE RISUELVE:

Artículo 1o.- Auto¡izar el v:aje de la señorita Milagros Stephanie RASMUSSEN
ALBITRES, consultora de la Dirección de Fortalecimienlo de Capacidades de
PROINVERSIÓN, a la ciudad de Hanói, República Socialista de V¡etnam, del 28 de
noviemb¡e al 4 do diciembre de 2011, para los f¡nes expuestos en la pafe
considerativa de la presente :esolución.

Artículo 2o.- La participación de la mencionada consuliora en el seminario:
"APEC Seminar on Filling the lnfrastructure gaps in APEC'I developing economies" a
¡ealizarse en la ciudad de Hanói, no ¡rogará gasto alguno al Estado Peruano.

Artículo 3o,- La consultora antes mencionada, en el plazo de quince (15) días
calendario co.rtados a partir de su r€lorno al país, deberá presentar un info.me a la
Dirección Ejeculiva de PROINVERSION, en el cual se describirán las actividades
desar.olladas en el viaje que po. la p.esente fesolución se aprueba.

Artícülo 4o,- La presente resolución no otorga derecho a exonerac:ón
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación.
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